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ANEXO VI: PERFILES DE CONTRATOS Y COMISIONES DE VALORACIÓN 

Referencia UEx: FPI-UEx/2025/-01 
Referencia Proyecto: PID2024-159451NB-C21. 
Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal investigador mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de 
contrato predoctoral con objeto de realizar Tesis Doctoral asociada al proyecto. 
Denominación proyecto: Revisiting Linguistic Variation in Late Modern English Dialects: Ireland (ReDiaLing).  
Investigador principal: Carolina P. Amador Moreno 
Centro: Facultad de Filosofía y Letras 
Departamento: Filología Inglesa 

Titulación/es requerida/s: 1. Estar en posesión de un título universitario oficial español (título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado/a 
Universitario/a con una titulación de al menos 240 créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), o de otro país integrante del Espacio 
Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a enseñanzas de Máster de Investigación en Humanidades o equivalente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y el 
procedimiento de garantía de su calidad; y estar realizando un Máster de Investigación en Humanidades o equivalente,  de manera que el/la candidato/a 
habrá de haber superado 60 créditos a nivel de Máster a finales del curso académico 2025-2026. 

2. Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la
universidad de que este acredita un nivel de formación equivalente al del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor
del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión
la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el acceso a estudios de doctorado.
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No podrán ser solicitantes ni acceder a la contratación que se incentiva quienes se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: a) Haber iniciado 
su formación predoctoral con financiación procedente de otras ayudas destinadas a la formación predoctoral mediante el desarrollo de una tesis doctoral 
que fueron concedidas en el marco del Plan Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica o de cualquiera de los anteriores Planes 
Nacionales de ayudas predoctorales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de cualquier otro programa de formación predoctoral. 

Requisitos específicos de la persona candidata: 
La idoneidad del candidato para el programa, proyecto o actividades de investigación a desarrollar se evaluará en función de su formación y experiencia previas. Para 
ello, se tendrá en cuenta el valor añadido que la realización del proyecto supondrá para su carrera investigadora, así como el valor que aportará al centro y al equipo 
receptor.  
Conocimiento de inglés:C2 
Experiencia en manejo de bases de datos. 

Tareas a desarrollar por la persona candidata: 
Se recomienda que los/las candidatos/as tengan interés en explorar cuestiones sociolingüísticas o de la Historia de la Lengua Inglesa. El proyecto aborda aspectos clave 
en los estudios de la tercera ola sobre la variación lingüística, las cuales se alinean, por lo tanto, con diferentes modelos sociolingüísticos.  
Uno de los aspectos a desarrollar por la doctoranda/o tiene que ver con el análisis de rasgos lingüísticos del inglés irlandés en América, la normalización dialectal en los 
dialectos del inglés y la emigración irlandesa. Se trabajará también con textos literarios. Se espera que el/la candidato/a realice una estancia de investigación de tres 
meses en una de las universidades extranjeras participantes en el proyecto REDIALING. 
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Programa de doctorado en el que desarrollará la formación predoctoral: Programa Interuniversitario de Doctorado en Lenguas y Culturas at the UEx 
(http://www.uco.es/interdoc/) 

 Comisión de Valoración 

Titular Suplente 
Presidente/a Lorenzo Mariano Juárez José García Alonso 
Secretario/a Carolina P. Amador Moreno Nancy E. Ávila Ledesma 
Vocal Javier Ruano García Carolina Fernández Quintanilla 

Condiciones del contrato. 
Definición del puesto: investigador/a predoctoral 
Retribución mensual: Las características de las actuaciones a financiar y el régimen económico de las ayudas serán las establecidas en la orden por la que se aprueba 
la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2023 del procedimiento de concesión de ayudas a “proyectos de generación de conocimiento” y a actuaciones 
para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021/2023 (artículo 14.5), así como en el Estatuto del personal investigador predoctoral en formación aprobado en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo. 

Dedicación: 37,5 horas semanales 

Fecha de inicio estimada: En un plazo máximo de 3 meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución de 
concesión. La incorporación del personal investigador predoctoral a su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda. 


